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cuadl'a.1us, 4.564 Ol!) AracElJ MatEllanes Goozález. 26 metros 
cuaJrados 4.565 ois Rafada Matéllanzs, 16 .metros cuadrados, 
4.566 bis. José Domin:suez Cabo. ocho metros cuadrados, y 
4.567 bis. Gregorio ,Ferrero Gelado. 10 metros cuadrados. 

Contra el. presente acuercto podrá interponerse por los in
teresado:> recurso de alzada ante el Ministerio de Obras ,Pú
blicas. 'dentro del phzo de diez nO) días. a contar desde la 
fecha de su notificación personal o de su \ilublicación en los 
«Boletines Oficialss». respsctivamente 

Valladolid. 15 de febrero de 1962.-El Comisario Jefe, «1-
priano Alvarez Ruiz~-1.317. 

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas dpl Norte de Es· 
pafia (Del ?gaciólCpara Expropiacione,~ del Salto de Cor
natel; relativa al expediente de 'expropiaC'ión forzosa para 
ocúpación de fin,cas en el té¡'mino municipal de caruce
do (León;. con motivo del camino a la estación de ma
chaqueo 1/ depósito de grava-galería de presión-venta
ha J. del sistema Cornatel. 

El «Bol2tin Oficial del Estado» de fecha 23 de enero de 1957 
pUblica la declaración de ur;;ent~ ejecución. a los efectos de que 
les sea aplicabl~ el procedimiento de urgencia para la expropia
ción forzosa prevIsta. eTh las Leye.s vigentes sobre la materia, 
de las obras correspondientes a la conc2sión otorgada por Orden 
ministsrial de 31 de julio de 1952 a la «Empresa Nacional de 
Electricidad. Socipdaá Anónima» . para aprovechar aguas de los 
ríos Sil y Soeza y afluentes para producción de energía eléctrica. 
aprovechamiento denominado Salto de Cornatel. 

Para cumplir lo establscJdo en el artículo 52 de la Ley de 16 
de diciemore de 1954. coincidente con la Ley de 7 de octubre 
de 1939, con aplicación a~ las fincas que a continuación se de· 
tallan. situadas pn el término muniCipal de Carucedo (León) 
se publica el presente edicto haciendo saber a los propietarios 
y demás Interesados que a los doce (12) días hábiles. a contar 
desde la publicación del mismo en el «Boletin Oficial del Es
tado» se dará comienzo. a las diez horas. a levantar s.obre el 
terreno las actas preVias a la, ocupación de las referidas fincas. 
previniéndose 'a los interesados que pueden hacer uso de los 
derechos l que al efecto determina la consecuencia tercera del 
artículo 52 de la Ley d ,; 16 de diciembre de 1954. 

Orense. 23 de febrero de 1962.-EI Ingeniero Delegado.-l.030. 

,Relación que se cita 

Número 1; nombre y apellldos. Herederos de Pedro Pacios; ve
ciridad. Carucedo; situación. El Riego; clase de cultivo. 
erial a pastos. 

Número 2; nombre y apellidos. Arturo Bello Granja; vecindad. 
Carucedo; situación, El Riego; clase de cultivo, erial a 
pastos. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
por la que se declara la necesidad de ocupación de los 
terrenos que se citan. afectados por la Obra canal de 
Monepros. acequia M-15, término municipal de Senes 
de Alcubierre (Huesca). 

En uso de las atribuciones que me son conferidas por la vi
gente legislación, una vez practicada la información pública 
prevista por los artículos 18 y siguientes de la Ley d,e 16 de di
cie¡nbre de 1954; vistos los documentos presentados 'por ' el Pe
rito d2 la Administración; habida cuent.a de los informef< fiel Ser
vicio de Expropiaciones y Abogacía del Estado. y considerando 
que no se han presentado reciamaciones al respect.o. be resuel
to. con esta fecha, dfclarar la n ecesidad de I;¡. ocupación de 

,los terrEnas a que se refiere el expediente indicado. y de los 
cuales son propietariOS los señores que se relacioml,n en los 
anuncios puolicados en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de 
Madrid» numero 298, de fE!cha 14 de dlcizmbre; «Boletin Ofi
cial de la Provincia de Huesca», número 220. de fecha 7 de di
ciembre. y diario «Nueva España». de Huesca. del día 5 de di
ciembre de 1961. ambos del citado afio 1961. 

Lo que se hace público para conocímiento de los Interesa
dos. a quienes se entregara. por mediación de la A\c~ldia. una 
hoja declaratoria con la exacta descripción del bien gue, se le 
expropia. aqvirtiendo que contra la presente resolucion podrá 
recurrirsé en .:.1zada ante el excelentísimo señor Ministro de , 

Obras Públicas, por conducto de la AI~a4d!a a traves de esta 
C0111"' ,'ación. (.D UD plazo de diez IHas. contados a partir 
del Siguiente al de la notificación. 

Zaragoza. 27 de febrero de 1962.~lm Ingeniero Director. Joa. 
quin Blasco.-l.183. 

RESOLUCION de la DelegaCión del Gobierno en el Canal 
, de Isabel 11 por la que se anunC'lan las subastas' que 

se citan. 

La DelegaCión del Gobierno en el Canal de Isabel II convoca 
las si)1:uientes subastas: 

Subasta núm l.-Proyecto de adquiSición e Instalación de 
tuberías de fibrocemento. para el suministro de agua de una finca 
sita en el camino virjo de Fuencarral (Aravaca): 

Presupuesto de contrata: 449.514.27 peseta.s. 
Fianza provisional: 8.990.30 pesetas. 
Plazo de ejecución: Sesenta dias. 

Subasta núm 2.-Proyecto de adquisi('l~n e Instalación ,de _ tu
berías de hierro fundido en las calles de Mártires de la Ven tilla, 
Zabaleta. 1; Reyes Aizquíbel. paseo de Perales. San Vicente Már
tir y Pedro Villar. 

Presupuesto de contrata: 235.133.73 pesetas. 
Fianza provisional: 4.702.67 pesetas. 
Plazo de ejecución: Treinta y cincú días. 

Subasta núm. 3.-Proy~cto de adquisiCión e instalación de 
tuberías de hierro fundido de 100 milímetros de diámetro. para 
fincas sitas en Pedro Barreda. 30. y Tenerife, 15. 
I 

Presupuesto de contrata: 38.538,95 peseta.s. 
fianza provisional: 770.78 pesetas. 
Plazo de ejecución: Treinta dias. 
Admisión de proposiciones: 

Se admitirán en la Secretaria General de este Canal, todos 
los días laborables. dE: diez a trece horas, hasta aquel en que se 
cumplan -los diez días' hábiles, contados a partlr del siguiente, 
también hábil. al en el que aparezca este anuncio en el eBoletin 
Oficial del E~tado». 

Apertura de pliegos: 

La apertura de las proposiCiones se verificará al siguiente día 
hábil al del término de admisión de plicas. a las diez horas. en la 
sala del Conseja del Canal de Isabel II (Joaquín Oarcia Morato, 
número -127). y ante la Junta de Subastas del mismo. 

Condiciones de las subastas: 

Los pliegos de condiciones. proyectos y planos estarán de ma,. 
nifiesto en la Secretaria de la Dirección Facultativa. todos los 
días hábiles. durante el plazo de admisión de proposiciones. Las 
fianzas provisionales se consignarán en alguna forma de las esta
blecidas en el articulo segundo de la Ley ' de 22 de diciembre 
de 1960 «(Bo~et[n Oficial del Estado» del día 23) y normas que 
fija la Orden del Ministerio de Hacienda de 22 de junio de-1961 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de julio). 

Modelo de pr~ostC'lón 

Don ...... ., .• vecino de .......... con domicilio en ....... ; .. núme-
ro " ....... , documento de Identidad número .......... expedidO en 
.......... .. (en nombre propio o en representación de ......... ). ente-
rado del anuncio pUblicado en el «Boletín Oficial del Estado» del 
día ......... de ...... .. . de ......... y de las condiciones que han de 
regir en la subasta número .. ....... para la ejeCUCión de las 
obras de .......... se compromete a la ejeCUCión de las referidas 
obras en la cantidad de .... ... .. (en letra y número) pesetas. con 
estricta sujeción al proyecto. pliegos de condiciones y a lo estipu
lado en la vigente legislación laboral. 

Madrid ........ . 
(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid. 6 de marzo de 1962.-El Delegado del Gobierno, Car
los López-Quesada.-l.017. 


